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De mi consideración:

En cumplimiento al párrafo lll, del articulo 116.. (RESPoNSABILIDAD PoR EL

I'llnne¿b DE BTENES) det DECRETO SUPREM9 N'0181 DE 28 JUNIO DE 2009,

ñóril,¡Ás-eAStcAS bEL STSTEMA DE ADMINISTRAcIóN DE BIENES Y

SERVICIOS (NS-SABS). Que la letra dice "Todos los servidores públicos son

iesponsaUtei por el debido uso, custodia preservación y solicitud de

""*i"io" 
de mantenimiento de los bienes que les fueran asignados.... ". Por

lo qr" ru INSTRUYE a todos los conductores de las unidades organizacionales

q," t"ng"n a Su cargo Vehículos de propiedad de la Cámara de Diputados la

ontigacián de realizai el pago correspondiente 
. 
por infracciones y/o multas de

trán-sito que fueran cometidos por el desempeño de sus funciones-

El incumplimiento al presente, será de entera responsabilidad del Servidor Público

a cargo áe los Vehículos Asignados será, pasible a sanciones conforme establece

ta tey 't tZ8 y su reglamentación que se encuentra en vigencia'
,or,i¡'t ¡elx
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"'et"d Con este motivo, a ustedes o

CC/^RCHrvo

@ffiffiffito#a\,/,,]Nq§ ffiffi@ CAMARA DE DI PI'TADOS
L* {sr}2}2rscoo- cd@ rrooúo¡re 

" 
Y i !'" 2021'202'1 

':tt 
I if ¡' Asal@L€iüry:aÚ'i:rdeEÓü

DE


